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Popayán, veintisiete (27) de agosto del año Dos Mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 090 del 30 de agosto de 2021 

 

De la revisión del proceso el despacho observa que, mediante auto N° 1529 de fecha 13 

de agosto de 2021, se ordeno SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, sin 

embargo, se tiene que la señora NOEMI FALLA YASNO, demandada dentro de este proceso 

no fue emplazada, por lo que de conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO ALGUNO, el auto N° 1529 de fecha 13 de agosto de 

2021, por medio del cual se ordeno SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, de 

conformidad a lo enunciado en la parte motiva. - 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR A NOEMI  FALLA YASNO, identificada  con  la  cedula  

de  ciudadanía  No. 36.376.781 en  la  forma  establecida  en  el  artículo  293  del  C.G.P,  

para  que  en  un  término  de  quince (15)  días  después  de  publicado  el  edicto,  

comparezca  a  notificarse  del  auto  de  fecha 28 de agosto  de 2020, proferido dentro 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2020-00307-00 

propuesto  por LUIS  ALFONSO  SANCHEZ  ORTIZ.  C.C. 10.690.149 contra NOEMI  

FALLA YASNO y LEIDY ROCIOPISSO FALLA. Su no comparecencia dentro del 

término dará lugar a que se le designe CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la 

notificación. Conforme lo dispone el art. 108 del C. General del Proceso en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
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